
 

 INFORME DE NOVIEMBRE DE 2025 

 

ACTIVIDADES DE REPRESENTACIÓN, PROMOCIÓN, DIFUSIÓN Y DEFENSA  

EN EVENTOS DE DERECHOS HUMANOS EN BAJA CALIFORNIA SUR 

 

CELEBRAMOS LA PARTICIPACIÓN DE LA MTRA. CHARLENE RAMOS HERNÁNDEZ EN UNA 

OBRA CLAVE SOBRE MUJERES, INFANCIAS Y MIGRACIÓN. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur reconoce con 

orgullo la participación de nuestra Presidenta, Mtra. Charlene Ramos Hernández, como 

autora del artículo inicial en el libro “Mujeres e infancias: la experiencia migratoria desde 

los cuidados”. 

En esta publicación editada por El Colegio de la Frontera Norte, la Mtra. Charlene aporta 

un análisis profundo y sensible sobre los retos que enfrentan mujeres e infancias 

migrantes en contextos de movilidad, cuidados y desigualdad, resaltando la importancia 

de poner en el centro su dignidad, bienestar y acceso pleno a derechos. 

Su contribución refleja un firme compromiso con la justicia social, la igualdad y la 

construcción de una sociedad del cuidado, donde todas las personas puedan 

desarrollarse en entornos seguros y respetuosos. 

Consulta el libro aquí: https://libreria.colef.mx/detalle.aspx?id=8014 

Celebramos este logro que fortalece el pensamiento crítico y la acción en favor de los 

derechos de mujeres, niñas y comunidades en situación de movilidad. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN EL III FORO DE CIUDADES DEL APRENDIZAJE DE AMÉRICA 

LATINA. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, asistió como invitada especial al III Foro de Ciudades 



 

del Aprendizaje de América Latina, un espacio convocado en el marco de la Red Mundial 

de Ciudades del Aprendizaje de la UNESCO. 

Este encuentro reúne a autoridades, especialistas y representantes institucionales para 

fortalecer el aprendizaje en espacios públicos a lo largo de la vida como motor de 

desarrollo social, inclusión, innovación y construcción de paz. La iniciativa forma parte 

del esfuerzo global por crear comunidades con espacios no tradicionales donde cada 

persona pueda continuar desarrollando y expandir sus posibilidades de aprendizaje no-

tradicional, con mayores oportunidades de acceso en espacios públicos de la ciudad y en 

formas distintas a las tradicionales. 

Desde la CEDHBCS celebramos este trabajo articulado que reconoce al aprendizaje en 

todas sus formas como un derecho humano fundamental y como la base para sociedades 

más justas, solidarias y sostenibles. La participación de Baja California Sur reafirma 

nuestro compromiso con una educación centrada en las personas, la diversidad y el 

bienestar social.  

Seguiremos impulsando iniciativas que fortalezcan la cultura de derechos humanos y 

garanticen que nadie quede atrás en el camino del conocimiento y el desarrollo personal. 

 

OTORGAN RECONOCIMIENTO A LA MTRA. CHARLENE RAMOS HERNÁNDEZ COMO 

EMBAJADORA DE PAZ. 

En las oficinas de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

la Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la CEDHBCS, recibió el nombramiento 

como Embajadora de Paz otorgado por el Claustro Doctoral Nobel de las Bellas Artes del 

Estado de Puebla. 

Este reconocimiento destaca su vida, obra y liderazgo en la defensa de los derechos 

humanos, así como su labor para promover una cultura de paz, dignidad y respeto en 

nuestro estado. 



 

En la Comisión estamos profundamente orgullosos de su trayectoria, su entrega y su 

visión humana, que inspiran y fortalecen cada acción institucional. Su trabajo diario marca 

una diferencia real para las personas y para la vida pública de Baja California Sur. 

Desde la CEDHBCS celebramos esta distinción y refrendamos nuestro compromiso de 

seguir construyendo, en unidad y profundo respeto, espacios donde la justicia, la paz y la 

igualdad sean una realidad para todas las personas. 

 

LA CEDHBCS COMPARTE INFORMACIÓN SOBRE EL PREMIO ESTATAL DE DERECHOS 

HUMANOS EN ENTREVISTA CON TANIA PLATEROS. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, conversó con Tania Plateros sobre la Convocatoria del 

Premio Estatal de Derechos Humanos 2025, un reconocimiento que celebra el trabajo, 

trayectoria y compromiso de quienes defienden la dignidad y los derechos fundamentales 

en nuestra entidad. 

Durante la entrevista, la Presidenta destacó la importancia de visibilizar a personas, 

colectivas y organizaciones que, con su esfuerzo cotidiano, transforman vidas y fortalecen 

la cultura de respeto a los derechos humanos en Baja California Sur.  

También se compartieron detalles clave de la convocatoria, así como las vías de registro 

para todas las personas interesadas en postular o postularse. 

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestra invitación a participar en este importante ejercicio 

de reconocimiento público. 

 

ENTREVISTA CON EL INDEPENDIENTE: DIGITALIZACIÓN, ACCESIBILIDAD Y EL PREMIO 

ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 2025. 

En una entrevista para el medio Diario El Independiente, la Presidenta de la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, Mtra. Charlene Ramos 



 

Hernández, compartió cómo la institución ha digitalizado sus protocolos de citas y quejas 

para facilitar el acceso a la atención de derechos humanos. 

“Este apartado está dentro del sistema de quejas… seleccionas día y hora y tu 

atención está garantizada.”  

Además, la Presidenta aprovechó para invitar a la ciudadanía a participar en la 

convocatoria del Premio Estatal de Derechos Humanos 2025, destacando la importancia 

de reconocer a quienes defienden la dignidad, la inclusión y la justicia en Baja California 

Sur. 

● La digitalización del servicio facilita el acceso a su presentación y seguimiento de 

quejas; 

● El Premio impulsa la visibilidad de acciones comprometidas con los derechos 

humanos; 

● Y desde la CEDHBCS se refuerza el compromiso con la transparencia, la justicia y 

la atención efectiva para todas las personas. 

 

ENTREVISTA EN SUDCALIFORNIA HOY: CONVOCATORIA DEL PREMIO ESTATAL DE 

DERECHOS HUMANOS. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en entrevista con Daniela González en el 

programa Sudcalifornia Hoy por Canal 8 BCS, donde abordaron la apertura de la 

convocatoria al Premio Estatal de Derechos Humanos 2025. 

Durante la conversación, la Presidenta explicó los objetivos del premio, destacó la 

importancia de reconocer a quienes promueven la dignidad, la justicia y los derechos 

humanos en nuestra comunidad, e invitó a la ciudadanía a participar activamente. 

 

 

https://www.diarioelindependiente.mx/2025/11/cedh-en-baja-california-sur-digitaliza-sus-protocolos-para-citas-y-denuncias?utm_source=chatgpt.com


 

CEDHBCS FORTALECE LAZOS INTERINSTITUCIONALES CON EL IFDP. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, sostuvo una reunión de trabajo con el Mtro. José Albie 

Sánchez Lara, Delegado del Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP) en Baja 

California Sur. 

Durante el encuentro, se revisaron líneas de colaboración para fortalecer la atención, 

orientación y acompañamiento jurídico a personas en situación de vulnerabilidad, así 

como mecanismos de coordinación para garantizar que el acceso a la justicia sea pleno, 

digno y con un enfoque de derechos humanos. 

Ambas instituciones coincidieron en la importancia de consolidar esfuerzos que permitan 

brindar respuestas más eficientes y sensibles a las necesidades de la ciudadanía 

sudcaliforniana. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de trabajar de la mano con alianzas 

estratégicas para seguir fortaleciendo el acceso a un sistema de procuración de justicia 

más efectivo y humano. 

 

PARTICIPAMOS EN EL CONVERSATORIO “PEDAGOGÍAS TRANSFORMADORAS PARA UNA 

CULTURA DE PAZ Y DERECHOS HUMANOS”. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur estuvo presente en 

el conversatorio virtual “Pedagogías Transformadoras para una Cultura de Paz y Derechos 

Humanos”, realizado en el Aula Virtual EDUCA. 

En representación de la Presidenta, Mtra. Charlene Ramos Hernández, asistieron Lic. Erick 

Leggs Avilés y Evelyn Vázquez, personal de la CEDHBCS, fortaleciendo la presencia 

institucional en los espacios nacionales dedicados a la formación y promoción de los 

derechos humanos. 

Este encuentro reunió reflexiones y propuestas orientadas a impulsar modelos educativos 

que construyen convivencia pacífica, inclusión y respeto a la dignidad humana. 



 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso con una educación transformadora 

que coloque los derechos humanos en el centro. 

 

III FORO POR LA INCLUSIÓN – UABCS. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, asistió a la Universidad Autónoma de Baja California 

Sur, en conjunto con la Coordinación de Responsabilidad Social Universitaria y a las 

instituciones organizadoras, a inaugurar el III Foro por la Inclusión. 

Este importante encuentro reunió a especialistas, instituciones gubernamentales, 

academia y sociedad civil para dialogar sobre discapacidad, neurodivergencias, 

educación inclusiva y los desafíos que enfrentan las personas para ejercer plenamente 

sus derechos. 

Desde la CEDHBCS reconocemos el valor de estos espacios que fortalecen la 

construcción de comunidades más accesibles, equitativas y conscientes. Reafirmamos 

nuestro compromiso de seguir colaborando para impulsar prácticas que garanticen la 

dignidad y la inclusión de todas las personas. 

 

PREMIACIÓN DEL CONCURSO DE SENTENCIAS CON PERSPECTIVA DE NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, asistió a la invitación del Poder Judicial del Estado y 

de la Unidad de Igualdad de Género y Derechos Humanos para acompañar la Premiación 

del Primer Concurso de Sentencias con Perspectiva de Niñez y Adolescencia. 

Este importante espacio reconoce resoluciones judiciales que incorporan un enfoque de 

derechos humanos, colocando en el centro el interés superior de niñas, niños y 

adolescentes. Una justicia que escucha, comprende y protege su dignidad transforma 

vidas y fortalece el acceso efectivo a sus derechos. 



 

Desde la CEDHBCS celebramos estas iniciativas que impulsan prácticas judiciales más 

humanas, sensibles y garantistas, y refrendamos nuestro compromiso de seguir 

colaborando para promover entornos seguros, protectores y respetuosos para todas las 

infancias en Baja California Sur. 

 

CEDHBCS PRESENTE EN REUNIÓN CON LA COMISIÓN PARA PONER FIN A TODA FORMA 

DE VIOLENCIA CONTRA NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES EN BAJA CALIFORNIA SUR. 

La CEDHBCS participó en la mesa de trabajo convocada por SIPINNA para presentar su 

plan de trabajo para 2026. 

Desde la CEDHBCS impulsamos que todas las políticas públicas del estado incluyan un 

enfoque de infancias, adolescencias y derechos humanos. 

 

CUARTA REUNIÓN DE COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL PARA LA ATENCIÓN DE 

PERSONAS EN SITUACIÓN DE CALLE. 

La CEDHBCS asistió a la Cuarta Reunión de Coordinación Interinstitucional convocada 

por el H. Ayuntamiento de La Paz, en la que se presentaron avances significativos en la 

construcción de una estrategia integral enfocada en fortalecer las acciones para la 

atención digna, integral y humana de personas en situación de calle. 

La Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández reconoció los avances implementados y 

reiteró la importancia de garantizar rutas de apoyo que respeten los derechos humanos, 

promuevan la inclusión y atiendan las causas estructurales que enfrentan los grupos más 

vulnerables. 

Nuestro compromiso es seguir colaborando con los tres niveles de gobierno y la 

ciudadanía para construir una ciudad más empática y solidaria con personas en situación 

de calle que ya se encuentran en extremo grado de vulnerabilidad. 

 

 



 

REUNIÓN DE LA RED DE VINCULACIÓN LABORAL. 

La CEDHBCS estuvo presente en la Cuarta Reunión de la Red de Vinculación Laboral, a 

través de la representación institucional por conducto de la Presidenta, la Mtra. Charlene 

Ramos Hernández, representada en este evento por la Lic. Ana Gloria Sánchez Ramírez, 

en seguimiento a los trabajos que impulsan la inclusión y el acceso al empleo para todas 

las personas en Baja California Sur. 

Agradecemos al Servicio Nacional del Empleo por la convocatoria a este espacio de 

coordinación interinstitucional, donde reafirmamos la importancia de incorporar un 

enfoque de derechos humanos, igualdad y no discriminación en las políticas laborales del 

estado. 

 

LXII ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE LA FEDERACIÓN MEXICANA DE ORGANISMOS 

PÚBLICOS DE DERECHOS HUMANOS. 

La Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos de Baja California Sur acudió a la LXII Asamblea General Ordinaria de la 

Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos (FMOPDH). 

Este espacio reunió a las y los titulares de todos los organismos públicos de derechos 

humanos de todo el país, donde la CEDH fortaleció la coordinación nacional e 

internacional con organismos clave en materia de Derechos Humanos. Compartir 

experiencias institucionales y dialogar sobre los retos comunes para garantizar la 

protección y promoción de los derechos humanos en todo el país y a nivel internacional, 

es indispensable para el fomento de una verdadera cultura de paz. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de trabajar en unidad para 

consolidar acciones que impulsen la igualdad, la inclusión y el respeto a la dignidad 

humana. 

 

 



 

CONGRESO NACIONAL “EL DERECHO AL DEPORTE". 

La Ombudsperson Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la Comisión Estatal 

de los Derechos Humanos de Baja California Sur, formó parte del Congreso Nacional “El 

Derecho al Deporte: desafíos para su pleno ejercicio libre de discriminación”, organizado 

por la Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos (FMOPDH) y 

la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California. 

En este ejercicio, la Mtra. Charlene Ramos fungió como moderadora del Panel inaugural, 

compartiendo con figuras clave del activismo en Deporte a nivel internacional como Azul 

Almazaz, Alan Alfredo Carvajal y Claudia Olivia Morales Reza. La Presidenta compartió 

con los cientos de asistentes las Recomendaciones emitidas por la CEDHBCS este año 

para proteger el derecho humano al deporte, libre de  discriminación y violencia hacia las 

mujeres.   

Este espacio de análisis y reflexión reunió a personalidades en materia de derechos 

humanos de todo el país para visibilizar el deporte como un derecho humano, así como 

los desafíos para garantizar su acceso en condiciones de igualdad, inclusión y no 

discriminación. 

Desde la CEDH Baja California Sur seguimos impulsando las acciones que fortalezcan la 

cultura del respeto a los derechos humanos, el derecho a la verdad y reparación del daño 

a las víctimas de violaciones de derechos humanos, así como la transformación de 

instituciones para garantizar la no-repetición de vulneraciones a derechos 

fundamentales, impulsando una visión de derechos humanos que coloque a las personas 

en el centro de las políticas públicas. 

 

ACOMPAÑAMOS LA CEREMONIA DE GRADUACIÓN DEL PROGRAMA DE JUSTICIA 

TERAPÉUTICA B.C.S. 2025. 

En representación de la Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de 

Baja California Sur, Mtra. Charlene Ramos, Adelaida Cruz, participó en la Ceremonia de 



 

Graduación del Programa de Justicia Terapéutica B.C.S. 2025, realizada en las 

instalaciones de la Universidad Mundial Campus Los Cabos. 

Este programa, impulsado por la Procuraduría General de Justicia del Estado a través de 

la Subprocuraduría de Justicia Alternativa y Centros de Integración Juvenil A.C., 

representa un esfuerzo clave para promover modelos de atención que privilegian la 

rehabilitación, la no repetición y la dignidad de las personas.  

Desde la CEDHBCS celebramos estos espacios que fortalecen la justicia con enfoque 

humano y fomentan la construcción de entornos más seguros, empáticos y libres de 

violencia. 

 

CEDHBCS PRESENCIA LA PRESENTACIÓN DE RESULTADOS DEL GABINETE INFANTIL 

2025. 

La Mtra. LaCharlene Ramos, Presidenta de La Comisión Estatal de los Derechos Humanos 

de Baja California Sur, representada por la Dra. Catalina Othon, acompañó la presentación 

de los resultados del Gabinete Infantil 2025, un ejercicio que promueve la participación 

de niñas y niños como sujetos de derecho y actores activos en la construcción de políticas 

públicas.  

Este espacio, que reportó haber reunido más de 1,000 opiniones de la niñez 

sudcaliforniana, reafirma la importancia de escuchar sus voces para avanzar hacia una 

gobernanza más inclusiva, justa y con enfoque de derechos. 

Desde la CEDHBCS seguimos impulsando acciones que fortalezcan la participación 

infantil, la igualdad y la protección integral de las infancias en nuestro estado.  

 

SE INSTALA LA PRIMERA MESA NARANJA PARA LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 

POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur estuvo presente en 

la instalación de la primera Mesa Naranja, un mecanismo interinstitucional coordinado 



 

por la Sala Regional Guadalajara del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación. 

Este espacio tiene como propósito fortalecer la prevención, atención, sanción y 

erradicación de la Violencia Política contra las Mujeres en Razón de Género, articulando 

esfuerzos locales, regionales y federales para garantizar que todas las mujeres puedan 

ejercer sus derechos político-electorales en entornos seguros y libres de violencia.  

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso con la construcción de 

instituciones más sensibles, protectoras y cercanas a las mujeres sudcalifornianas, 

siempre desde un enfoque de derechos humanos y perspectiva de género. 

 

FORO INFORMATIVO Y CONSULTIVO DE LA DIVERSIDAD SEXUAL. 

La Ombudsperson en el Estado, Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la 

CEDHBCS acompañó como Órgano Garante a la ciudadanía en el Foro Informativo y 

Consultivo dirigido a Personas de la Diversidad Sexual, convocado por el Instituto Estatal 

Electoral de Baja California Sur. 

Este espacio formó parte de la Consulta Pública, Previa, Libre, Accesible, Informada y de 

Buena Fe dirigida a la diversidad sexual en nuestro estado, con el objetivo de escuchar 

sus voces, propuestas y experiencias respecto al ejercicio de sus derechos político-

electorales rumbo al Proceso Local Electoral 2026–2027. 

Durante el evento, también se realizó un homenaje póstumo a le Magistrade Dre. Jesús 

Ociel Baena Saucedo, honrando su legado y aportaciones históricas en la lucha por la 

igualdad y la dignidad de todas las personas.  

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso con el respeto, la inclusión y la 

participación plena de todas las personas, promoviendo mecanismos que garanticen una 

vida libre de discriminación y el ejercicio efectivo de sus derechos. 

 



 

AVANCES EN LA CONSULTA SOBRE LA LEY PARA LA ATENCIÓN Y PROTECCIÓN A 

PERSONAS CON CONDICIÓN DEL ESPECTRO AUTISTA. 

La Ombudsperson en el Estado, Mtra. Charlene Ramos Hernández, Presidenta de la 

CEDHBCS acompañó como Órgano Garante a la ciudadanía en la reunión de trabajo 

convocada por el Congreso del Estado para presentar los avances de la Consulta sobre la 

Ley para la Atención y Protección a Personas con la Condición del Espectro Autista de 

Baja California Sur, proceso que se ha llevado a cabo en los cinco municipios de nuestra 

entidad. 

Durante el encuentro, se compartieron los resultados preliminares y los principales 

hallazgos recogidos en cada sede, reafirmando la importancia de escuchar a familias, 

especialistas, organizaciones y comunidad educativa para construir una normativa 

verdaderamente incluyente, justa y basada en derechos humanos. 

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso de seguir colaborando para que la 

voz de todas las personas sea escuchada y respetada en este proceso legislativo 

fundamental. 

 

CEDH PRESENTE EN EL XVII PARLAMENTO DE LA JUVENTUD SUDCALIFORNIANA. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, a través de su 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, asistió a la Sesión Pública Solemne 

realizadas por el Honorable Congreso del Estado, acompañando al XVII Parlamento de la 

Juventud Sudcaliforniana. 

Este ejercicio democrático representa un espacio fundamental para que las juventudes 

expresen sus ideas, preocupaciones y propuestas, fortaleciendo su participación activa 

en la vida pública y en la construcción de políticas más justas e incluyentes. 

La Presidenta Ramos Hernández tomó nota de los llamados parlamentarios y destacó la 

importancia de abrir espacios donde todas las voces de las juventudes puedan ser 

escuchadas y tomadas en cuenta en la toma de decisiones que impactan su presente y 



 

futuro, especialmente aquellas que históricamente han enfrentado barreras para 

participar en la vida pública. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de acompañar y promover 

iniciativas que construyan una sociedad más participativa, igualitaria y respetuosa de la 

dignidad humana y del poder de agencia de las juventudes. 

 

ACOMPAÑAMOS LA TOMA DE PROTESTA DE LOS COMITÉS DELEGACIONALES Y 

MUNICIPALES DE “AVANZAMOS PROMOCIÓN SOCIAL CROC BCS”. 

La Presidenta de la CEDHBCS, Mtra. Charlene Ramos Hernández, asistió a la Toma de 

Protesta del Consejo Consultivo y de los Comités Delegacionales y Municipales del 

programa de impulso a las mujeres afiliadas a la CROC en BCS. 

Durante este encuentro, se destacó el papel de la organización social en la construcción 

de comunidades más justas, solidarias y sensibles a las necesidades de las mujeres 

trabajadoras. La Presidenta refrendó el compromiso de la Comisión para seguir 

impulsando espacios que fortalezcan el respeto a los liderazgos de las mujeres, la 

dignidad humana y el bienestar colectivo. 

Reconocemos la importancia de seguir sumando esfuerzos que contribuyan al 

empoderamiento de las mujeres, la cohesión comunitaria y el ejercicio pleno de los 

derechos humanos en Baja California Sur. 

 

PARTICIPAMOS EN CIVICÓN 2025 PARA FORTALECER LA EDUCACIÓN CÍVICA. 

La Presidenta de la CEDHBCS, Mtra. Charlene Ramos Hernández, acompañada de 

personal de la Visitaduría y Transparencia, participó en el CIVICÓN 2025, un espacio 

impulsado por el Instituto Estatal Electoral de Baja California Sur para promover la 

participación ciudadana y fortalecer los valores cívicos entre niñas, niños, juventudes y la 

sociedad en general. 



 

Durante este evento, la Comisión Estatal de los Derechos Humanos instaló un stand y 

tuvo intervenciones donde compartió con la ciudadanía su mensaje institucional, así 

como el objetivo de la CEDH,  los proyectos institucionales, acciones y materiales 

didácticos enfocados en la promoción de los derechos humanos, el ejercicio informado 

de la ciudadanía y la construcción de una cultura democrática participativa, que celebra 

la diversidad y respeta los derechos humanos. 

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso de seguir sumando esfuerzos 

interinstitucionales que acerquen la educación cívica a la comunidad y fortalezcan la 

participación social desde un enfoque de derechos humanos. 

 

La CEDHBCS participó de manera activa en reunión de trabajo del Parlamento Inclusivo, 

atendió entrevistas y conferencias de prensa, presentó la Conferencia los 10 son de 

Derechos Humanos, tuvo varias reuniones con autoridades de Defensoría Pública, 

ICATEBCS, Comisión legislativa del NNA, acudió al Foro: Protección integral a la niñez y 

adolescencia en contexto de emergencias e impacto del cambio climático, estuvo en 

diversas reuniones del Comité Técnico Asesor de las consultas a personas indígenas, 

afromexicanas, LGBTIQ+ y con discapacidad del IEE, así como acompañando a la 

ciudadanía como Órgano Garante en los distintos ejercicios de las referidas consultas en 

todo el Estado, se acudió a la Feria Juvenil de Empleo y a la última sesión del Pleno del 

Consejo del ITAI y lanzó la encuesta sobre opiniones en relación con la igualdad entre 

mujeres y hombres en Baja California Sur. 

 

ATENCIÓN A LA CONSULTA A PERSONAS INDÍGENAS. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, atendió la reunión para instalación del Comité Técnico 

para la consulta a personas indígenas, convocada por el Instituto Estatal Electoral, 

orientada a garantizar su participación efectiva y el respeto pleno a sus derechos en la 

emisión de la normatividad que les impacte. 



 

Durante este espacio la Comisión reiteró su buena voluntad de acompañar el ejercicio, 

reiterando la importancia de que los procesos de consulta se realicen de manera previa, 

libre, informada, culturalmente adecuada y de buena fe, conforme a los estándares 

nacionales e internacionales en materia de derechos humanos. 

Desde la CEDHBCS acompañamos como Órgano Garante estos procesos para asegurar 

que la voz de los pueblos y comunidades indígenas sea escuchada y tomada en cuenta 

en la toma de decisiones públicas, reconociendo su dignidad, identidad y autonomía. 

 

ATENCIÓN A LA CONSULTA A PERSONAS AFROMEXICANAS. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, atendió la reunión para instalación del Comité Técnico 

para la consulta a personas afromexicanas, convocada por el Instituto Estatal Electoral, 

con el objetivo de acompañar a la ciudadanía en el ejercicio de su participación efectiva 

y el reconocimiento pleno de sus derechos. 

Durante este espacio se destacó la relevancia de impulsar procesos de consulta libres, 

informados, culturalmente pertinentes y con enfoque de derechos humanos, que permitan 

visibilizar las voces, necesidades y aportaciones de las comunidades afromexicanas y que 

sean tomados en cuenta en la emisión de normativa que les impacta. 

Desde la CEDHBCS refrendamos nuestro compromiso de acompañar estos procesos, 

como Órgano Garante, promoviendo la igualdad, la no discriminación y el respeto a la 

identidad y dignidad de las personas afromexicanas en Baja California Sur durante este 

proceso de consulta. 

 

INSTALACIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR – CONSULTA A PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en la reunión del Comité Técnico Asesor, 



 

como parte del proceso de consulta a personas con discapacidad, convocado por el 

Instituto Estatal Electoral. 

Durante este encuentro se dio seguimiento a los criterios, metodologías y acciones 

necesarias para garantizar una consulta accesible, incluyente y con enfoque de derechos 

humanos, que asegure la participación efectiva de las personas con discapacidad en la 

normativa que les impacte. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de acompañar a la ciudadanía en 

estos procesos como Órgano Garante y que se reconozca a las personas con 

discapacidad como sujetos de derechos, con poder de decisión y promoviendo la 

accesibilidad, la igualdad y la no discriminación en Baja California Sur, con los ajustes 

razonables, para su participación adecuada durante este proceso de consulta. 

 

REUNIÓN DE TRABAJO POR EL PARLAMENTO INCLUSIVO DE LAS PERSONAS CON 

DISCAPACIDAD. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, representada por Evelyn Melo, participó en la reunión 

de trabajo del Parlamento Inclusivo de las Personas con Discapacidad por la Inclusión 

en BCS 2025, realizada en el Honorable Congreso del Estado. 

Este espacio permitió dialogar y coordinar acciones orientadas a fortalecer la 

participación activa de las personas con discapacidad en los procesos legislativos, 

promoviendo propuestas que garanticen la igualdad, la accesibilidad y el pleno ejercicio 

de sus derechos. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de acompañar iniciativas que 

impulsen una agenda pública verdaderamente inclusiva y respetuosa de la dignidad 

humana en Baja California Sur. 

 



 

PARTICIPAMOS EN LA ÚLTIMA SESIÓN DEL PLENO DEL CONSEJO GENERAL DEL ITAI 

BCS. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, a través de su 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en la Última Sesión del Pleno del 

Consejo General del ITAI BCS, un espacio clave para el cierre de actividades y su 

desaparición tras la reforma legal. 

Desde la CEDHBCS reconocemos la relevancia que éste Instituto tuvo en la vida pública 

para el fortalecimiento de la legalidad, la transparencia y la rendición de cuentas, 

elementos fundamentales para una vida democrática plena y para la garantía de los 

derechos humanos. 

Reafirmamos nuestro compromiso de acompañar y fortalecer los procesos institucionales 

que contribuyen a la construcción de una cultura respetuosa de derechos humanos, 

instituciones sólidas, abiertas y cercanas a la ciudadanía. 

 

REUNIÓN DE TRABAJO INTERINSTITUCIONAL. 

La Presidenta Charlene Ramos Hernández sostuvo una reunión de trabajo con el Mtro. 

José Albie Sánchez Lara, delegado del Instituto Federal de Defensoría Pública (IFDP), 

con el objetivo de fortalecer la coordinación interinstitucional en favor del acceso a la 

justicia con enfoque de derechos humanos. 

Durante el encuentro se dialogó sobre la importancia de la defensa legal gratuita y 

especializada, así como de la incorporación de una perspectiva de derechos humanos y 

de género en los procesos de acompañamiento jurídico, particularmente para personas 

en situación de vulnerabilidad. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de sumar esfuerzos con las 

instituciones del sistema de justicia para garantizar una atención digna, efectiva y 

centrada en las personas. 

 



 

CONSULTA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, a través de su 

Presidenta, Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en la Consulta Previa, Pública, 

Abierta, Regular, Accesible, Informada y Significativa, con participación preferentemente 

directa de las Personas con Discapacidad. 

Este ejercicio constituye un mecanismo fundamental para garantizar el derecho a la 

participación efectiva de las personas con discapacidad en la toma de decisiones 

públicas, asegurando que sus voces, experiencias y propuestas sean consideradas de 

manera directa, accesible y en condiciones de igualdad. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de acompañar y vigilar que estos 

procesos se desarrollen bajo un enfoque de derechos humanos, inclusión y accesibilidad, 

contribuyendo a la construcción de políticas públicas que respondan a las necesidades 

reales de las personas con discapacidad. 

 

SESIÓN DEL COMITÉ TÉCNICO ASESOR – CONSULTA A PERSONAS AFROMEXICANAS. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, a través de su 

Presidenta, Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en la Sesión del Comité Técnico 

Asesor para el proceso de la Consulta Previa, Libre e Informada a Personas 

Afromexicanas del Estado de Baja California Sur. 

Este espacio forma parte de los mecanismos institucionales orientados a garantizar la 

participación efectiva de las personas afromexicanas en los procesos de consulta, 

asegurando que estos se desarrollen bajo los principios de libertad, información 

suficiente, pertinencia cultural y enfoque de derechos humanos. 

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso de acompañar estos procesos, 

promoviendo la inclusión, el reconocimiento de la diversidad y el respeto pleno a los 

derechos colectivos de las personas afromexicanas en el estado. 

 



 

PARTICIPAMOS EN LA FERIA JUVENIL DEL EMPLEO CEPDPC–SSP. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur participó en la Feria 

Juvenil del Empleo, organizada por la CEPDPC–SSP, a través de un stand informativo para 

acercar a las juventudes información sobre sus derechos y los servicios que brinda la 

Comisión. 

En representación de la Mtra. Charlene Ramos, Presidenta de la CEDHBCS acudieron la 

Lic. María Magdalena Cruz Domínguez, del área de Transparencia, y Miguel Alejandro 

Rosales Nieblas, notificador de la Comisión, quienes brindaron orientación directa a las 

y los jóvenes asistentes, fortaleciendo el acceso a la información y la cultura de los 

derechos humanos. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de participar en espacios que 

promueven el desarrollo integral de las juventudes y el ejercicio informado de sus 

derechos. 

 

FORO CONSULTIVO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN SANTA ROSALÍA. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, a través de la 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, representada por la Visitadora Adjunta 

Martha Ramos Gómez, participó en el Foro Consultivo a Personas con Discapacidad 

realizado en Santa Rosalía convocado por el Instituto Estatal Electoral. 

Este espacio permitió escuchar directamente las voces, experiencias y propuestas de las 

personas con discapacidad, fortaleciendo el enfoque de derechos humanos en los 

procesos de consulta y toma de decisiones públicas. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de acompañar consultas 

accesibles, inclusivas y con participación efectiva, donde las personas con discapacidad 

sean protagonistas de los temas que les impactan. 

 

 



 

FORO CONSULTIVO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LORETO. 

La CEDHBCS, encabezada por la Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, 

representada por el Visitador Adjunto Oscar Salazar, participó en el Foro Consultivo a 

Personas con Discapacidad llevado a cabo en el municipio de Loreto, convocado por el 

Instituto Estatal Electoral. 

Este foro representó un ejercicio fundamental de diálogo y escucha activa para identificar 

barreras, necesidades y propuestas desde la experiencia directa de las personas con 

discapacidad.  

Reiteramos nuestro compromiso de impulsar procesos de consulta que garanticen 

igualdad, accesibilidad y respeto a la dignidad humana en todo el estado. 

 

FORO CONSULTIVO A POBLACIÓN LGBTIQ+ EN CABO SAN LUCAS. 

La CEDHBCS, representada por la Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, 

representada por Adelaida Cruz, participó en el Foro Consultivo a Personas con 

Diversidad Sexual realizado en Cabo San Lucas. 

Durante este ejercicio se promovió la participación activa de las personas, fortaleciendo 

una visión incluyente y respetuosa de la diversidad en la emisión de normativa que les 

impacta.  

Reafirmamos nuestro compromiso de acompañar procesos que contribuyan a eliminar 

barreras y a garantizar la igualdad sustantiva. 

 

FORO CONSULTIVO A PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN LA PAZ. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, a través de la 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, representada por el Visitador General, Lic. 

Raúl Betancourt, participó en el Foro Consultivo a Personas con Discapacidad realizado 

en La Paz. 



 

Este espacio permitió recoger propuestas y reflexiones clave para avanzar hacia entornos 

más accesibles, incluyentes y respetuosos de los derechos humanos, acompañadas con 

la CEDH como Órgano Garante de la ciudadanía en este proceso de consulta en relación 

con la legislación que le impacta.  

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso de promover la participación efectiva 

de las personas con discapacidad en todos los procesos que impactan su vida y su 

desarrollo. 

 

CEDHBCS ACOMPAÑÓ LA CONSULTA A PERSONAS DE LA DIVERSIDAD SEXUAL. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, encabezada por la 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en la consulta dirigida a personas 

de la diversidad sexual, como parte de los procesos orientados a garantizar una 

participación efectiva, libre e informada. 

Este espacio permitió compartir información clara y accesible sobre los objetivos, 

alcances y mecanismos de la consulta, reconociendo la importancia de que las personas 

de la diversidad sexual cuenten con información y participación suficiente para ejercer 

plenamente su derecho a participar en los asuntos públicos que impactan su vida y sus 

derechos. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de acompañar estos procesos con 

un enfoque de derechos humanos, igualdad y no discriminación, contribuyendo a la 

construcción de políticas públicas que reconozcan y respeten la dignidad de todas las 

personas. 

 

CEDHBCS ACOMPAÑÓ LA CONSULTA A PERSONAS CON DISCAPACIDAD. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, encabezada por la 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en la consulta dirigida a personas 

con discapacidad, un momento clave del proceso de participación. 



 

Durante esta etapa, las personas participantes analizaron la información compartida, 

intercambiaron puntos de vista y expresaron propuestas concretas desde su experiencia, 

fortaleciendo un ejercicio de participación previa, pública, abierta, regular, accesible, 

informada y significativa, con participación preferentemente directa. 

Desde la CEDHBCS acompañamos estos espacios reafirmando que las decisiones 

públicas deben construirse con la voz de las personas con discapacidad, garantizando su 

derecho a incidir en las políticas y leyes que impactan directamente en su vida y en el 

ejercicio pleno de sus derechos. 

 

CEDHBCS ACOMPAÑÓ LA CONSULTA A PERSONAS AFROMEXICANAS. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, encabezada por la 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en la consulta dirigida a personas 

afromexicanas, como parte de un proceso de participación ciudadana con enfoque de 

derechos humanos. 

Durante este espacio, las y los participantes reflexionaron colectivamente sobre la 

información presentada, compartieron experiencias y formularon propuestas desde su 

identidad, historia y contexto, fortaleciendo un ejercicio de participación en la emisión 

de normativa que les impacta. 

Desde la CEDHBCS acompañamos estos procesos convencidas de que el 

reconocimiento, la visibilización y la participación efectiva de las personas afromexicanas 

son fundamentales para la construcción de políticas públicas incluyentes y el respeto 

pleno a la dignidad humana. 

 

CEDHBCS ACOMPAÑÓ LA CONSULTA A PERSONAS INDÍGENAS. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, encabezada por la 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en la etapa de la consulta dirigida 



 

a personas indígenas, como parte de un proceso que garantiza el derecho a la 

participación con enfoque intercultural y de derechos humanos. 

Durante este ejercicio, las y los participantes analizaron la información presentada, 

compartieron sus reflexiones, saberes y preocupaciones, y construyeron propuestas 

desde sus propias realidades comunitarias, en relación con normativa que les impacta.  

Desde la CEDHBCS acompañamos estos espacios con el compromiso de que las voces 

de los pueblos indígenas sean escuchadas, respetadas y tomadas en cuenta en la toma 

de decisiones públicas, reconociendo su aporte histórico, cultural y social a Baja 

California Sur. 

 

CEDHBCS PARTICIPÓ EN REUNIÓN DE LA COMISIÓN PERMANENTE DE LOS DERECHOS 

DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, a través de su 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, representada por la Dra. Catalina Othón, 

participó en la reunión de la Comisión Permanente de los Derechos de Niñas, Niños y 

Adolescentes, un espacio de coordinación interinstitucional orientado a fortalecer la 

protección integral de la niñez y adolescencia en el estado en relación con la seguridad 

escolar. 

Durante el encuentro se abordaron acciones y estrategias para garantizar el interés 

superior de la niñez, la prevención de vulneraciones de derechos y la construcción de 

entornos seguros, libres de violencia y con enfoque de derechos humanos. 

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso de acompañar y fortalecer estos 

espacios de diálogo y articulación, colocando siempre en el centro la dignidad, el 

bienestar y el desarrollo integral de niñas, niños y adolescentes en Baja California Sur. 

 

 

 



 

CEDHBCS FORTALECE VÍNCULOS INTERINSTITUCIONALES CON ICATEBCS. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, a través de su 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, sostuvo una reunión interinstitucional con 

la Lic. Cinthya Fátima Montufas Chávez, del ICATEBCS, con el objetivo de dialogar y 

fortalecer agendas de trabajo conjunto. 

Durante el encuentro se compartieron reflexiones sobre la importancia de impulsar 

acciones de capacitación y formación con enfoque de derechos humanos, inclusión y 

desarrollo social, reconociendo el papel de la educación y la profesionalización como 

herramientas clave para la dignidad y el bienestar de las personas. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso de seguir construyendo alianzas 

estratégicas que contribuyan a una Baja California Sur más justa, incluyente y respetuosa 

de los derechos humanos. 

 

LA OMBUDSPERSON PARTICIPÓ EN EL FORO SOBRE PROTECCIÓN INTEGRAL DE NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA ANTE EMERGENCIAS Y CAMBIO CLIMÁTICO. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos, como representante ante Organismos Internacionales de la 

Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos (FMOPDH), 

participó en el Foro “Protección integral a la niñez y la adolescencia en contextos de 

emergencias e impacto del cambio climático”, convocado por SIPINNA a nivel nacional 

y UNICEF a nivel Internacional. 

Este espacio de reflexión permitió analizar los desafíos que enfrentan niñas, niños y 

adolescentes ante fenómenos climáticos, emergencias y desastres, así como la 

necesidad de fortalecer políticas públicas con enfoque de derechos humanos, prevención, 

resiliencia y protección integral.  



 

Desde la CEDHBCS reconocemos la importancia de estos foros que impulsan el 

intercambio de experiencias entre organismos públicos de derechos humanos y colocan 

en el centro la dignidad, el interés superior de la niñez y la justicia intergeneracional.  

Nuestro compromiso es claro: seguir acompañando acciones que protejan a las infancias 

y adolescencias frente a los efectos del cambio climático y las emergencias, garantizando 

su derecho a un futuro seguro y digno. 

 

CEDHBCS ACOMPAÑA LA PRESENTACIÓN DE L VII PARLAMENTO INCLUSIVO 2025. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, a través de su 

Presidenta, la Mtra. Charlene Ramos Hernández, acompañó la conferencia de prensa del 

VII Parlamento Inclusivo de Personas con Discapacidad 2025, realizada en el H. 

Congreso del Estado. 

Este ejercicio democrático representa un espacio fundamental para que las personas con 

discapacidad participen de manera directa en la vida pública, expresen sus propuestas y 

contribuyan a la construcción de leyes y políticas públicas más justas, accesibles e 

incluyentes. 

Desde la CEDHBCS reconocemos la importancia de estos mecanismos de participación, 

que fortalecen la inclusión, la igualdad y el respeto a la dignidad humana, y refrendamos 

nuestro compromiso de seguir acompañando procesos que garanticen el derecho a ser 

escuchadas y escuchados. 

 

CEDHBCS ACOMPAÑA LA REUNIÓN DE TRABAJO DEL PARLAMENTO INCLUSIVO 2025. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, encabezada por la 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en la reunión de trabajo del 

Parlamento Inclusivo de las Personas con Discapacidad por la Inclusión en BCS 2025, 

realizada en el Congreso del Estado. 



 

Este espacio permitió avanzar en la construcción colectiva del Parlamento, fortalecer los 

mecanismos de participación y asegurar que el proceso se desarrolle con un enfoque de 

derechos humanos, accesibilidad, ajustes razonables y participación efectiva de las 

personas con discapacidad. 

Desde la CEDHBCS acompañamos estos trabajos convencidos de que la inclusión no se 

improvisa: se construye desde el diálogo, la escucha activa y el respeto a la dignidad de 

cada persona, garantizando que las voces históricamente excluidas tengan un lugar real 

en la vida pública. 

 

CEDHBCS PARTICIPA EN MESA DE TRABAJO DE SIPINNA RUMBO AL PLAN DE TRABAJO 

2026. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, a través de su 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, representada por la Dra. Catalina Othón, 

participó en la mesa de trabajo convocada por SIPINNA para la revisión y construcción 

del Plan de Trabajo 2026, con enfoque en la garantía y protección integral de los derechos 

de niñas, niños y adolescentes. 

Durante este espacio de diálogo interinstitucional se analizaron prioridades, líneas de 

acción y estrategias que permitan fortalecer las políticas públicas en favor de las 

infancias y adolescencias, colocando siempre en el centro el interés superior de la niñez, 

la prevención de violencias y la corresponsabilidad institucional. 

Desde la CEDHBCS reiteramos nuestro compromiso de acompañar estos procesos de 

planeación, impulsando que cada acción y programa incorpore un enfoque de derechos 

humanos, igualdad, inclusión y acceso efectivo a la justicia para niñas, niños y 

adolescentes en Baja California Sur. 

 

 



 

CEDHBCS DIFUNDE LA CONVOCATORIA DEL PREMIO ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS 

EN EL SUDCALIFORNIANO. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, a través de su 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en una entrevista con Raymundo 

León, de El Sudcaliforniano, para compartir con la ciudadanía que la Convocatoria del 

Premio Estatal de Derechos Humanos ya se encontraba abierta. 

Durante la conversación, la Presidenta destacó la importancia de este reconocimiento 

como un espacio para visibilizar trayectorias, acciones y esfuerzos ciudadanos que han 

contribuido a la defensa, promoción y protección de los derechos humanos en Baja 

California Sur. 

Desde la CEDHBCS reiteramos la invitación a la sociedad sudcaliforniana a conocer la 

convocatoria y postular a personas, colectivos o instituciones cuya labor impacte 

positivamente en la dignidad humana y la justicia social. 

 

CEDHBCS PROMUEVE EL PREMIO ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS EN ENTREVISTA 

CON MEGANOTICIAS. 

La Presidenta de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, 

Mtra. Charlene Ramos Hernández, participó en una entrevista con Rocío Casas, de 

Meganoticias, para informar a la ciudadanía sobre la apertura de la Convocatoria del 

Premio Estatal de Derechos Humanos. 

En este espacio, la Ombudsperson subrayó que el Premio busca reconocer a quienes, 

desde distintos ámbitos, trabajan de manera constante por la dignidad, la igualdad y la 

no discriminación, fortaleciendo la cultura de derechos humanos en el estado. 

La CEDHBCS continúa utilizando los espacios informativos para acercar sus 

convocatorias y acciones a la ciudadanía, fomentando la participación social y el 

reconocimiento de buenas prácticas en derechos humanos. 

 



 

CEDHBCS CONCLUYE EL CICLO DE CAPACITACIÓN “LOS 10 SON DE DERECHOS 

HUMANOS”. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, encabezada por la 

Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández, llevó a cabo la décima y última conferencia 

del programa “Los 10 son de Derechos Humanos”, con lo que se dio cierre formal a este 

ciclo de capacitación que reunió a personas servidoras públicas y ciudadanía en torno a 

temas clave para la garantía de la dignidad humana. 

La conferencia titulada “Empoderamiento y discapacidad: superando la sustitución de la 

voluntad por la tutela. Inconstitucionalidad de la interdicción y propuestas de atención 

para la transición” abrió un espacio profundo de reflexión sobre la necesidad de transitar 

hacia modelos que reconozcan plenamente la autonomía, la capacidad jurídica y la toma 

de decisiones con apoyos de las personas con discapacidad. 

Desde la CEDHBCS celebramos la participación activa en las diez conferencias que 

integraron este programa y reafirmamos nuestro compromiso de seguir impulsando 

procesos formativos que fortalezcan una cultura de derechos humanos más justa, 

inclusiva y respetuosa. 

 

COMUNICADO. 

La Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur expresa su 

preocupación por los recientes hechos de violencia ocurridos el 15 de noviembre en el 

municipio de Los Cabos , los cuales generaron un ambiente de tensión para diversas 

personas presentes. 

En cumplimiento de las responsabilidades que la ley nos confiere, y atendiendo al 

mandato de proteger, promover y defender los derechos humanos en la entidad, 

informamos a la ciudadanía que esta Comisión aperturó una queja de oficio, mediante la 

cual se ordena la investigación correspondiente para esclarecer lo ocurrido y determinar, 

con objetividad y equilibrio, si existieron posibles vulneraciones a los derechos 

fundamentales. 



 

Asimismo, se comunica que las personas que consideren que sus derechos humanos 

pudieron haberse visto afectados en el marco de estos eventos, que cuentan con la 

CEDHBCS como un espacio seguro para narrar su experiencia y presentar su queja a título 

personal, a través del portal institucional: cedh-bcs.org.mx. 

Baja California Sur es una comunidad que se distingue por la cooperación, el respeto y el 

trato digno entre sus habitantes. Situaciones como ésta requieren ser abordadas con 

seriedad, sensibilidad y responsabilidad, sin emitir juicios adelantados. 

Desde la CEDHBCS garantizamos una investigación autónoma, imparcial y plenamente 

respetuosa de los derechos humanos, con la convicción de que la legalidad, el diálogo y 

la responsabilidad compartida son fundamentales para fortalecer la convivencia pacífica 

y el bienestar colectivo. 

 

LA OMBUDSPERSON SE REÚNE CON EL REPRESENTANTE DE LA ONU-DH EN MÉXICO. 

La Ombudsperson en Baja California Sur, Mtra. Charlene Ramos Hernández y Humberto 

Henderson, Representante en México de la Oficina del Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Derechos Humanos (ONU-DH) compartiendo opiniones en el Congreso 

Nacional del Derecho Humano al Deporte. 

 

¡ORGULLO TOTAL! 

La Ombusdperson en Baja California Sur, Mtra. Charlene Ramos Hernández, compartió 

con Humberto Henderson y Ricardo Cancela, Representante en México y Oficial de la 

Oficina del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos (ONU-

DH). Nos enorgullece profundamente que la iniciativa de nuestra Presidenta, instaurada 

en Baja California Sur, desde 2023, de la entrega anual del Premio Estatal de Derechos 

Humanos, con una categoría especial para Periodistas. En la LXII Asamblea de la 

Federación Mexicana de Organismos Públicos de Derechos Humanos, ONU-DH la 



 

reconoció como una de las buenas prácticas por la ONU, y es un paso importante para 

fortalecer la defensa de este grupo de atención especializada y prioritaria. 

 

DEFENSA LEGAL PARA GARANTIZAR EL DERECHO A DECIDIR. 

La CEDHBCS y el Instituto Federal de Defensoría Pública fortalecieron su coordinación 

para combatir la criminalización del derecho de las mujeres a decidir, mediante defensa 

legal gratuita y especializada, con un enfoque de derechos humanos y perspectiva de 

género. 

La Presidenta Mtra. Charlene Ramos Hernández destacó que garantizar el acceso efectivo 

a la justicia implica dejar atrás miradas punitivas y restituir la dignidad de las mujeres, 

asegurando una defensa jurídica que responda a criterios pro-persona y a los 

compromisos internacionales del Estado mexicano. 

Desde la CEDHBCS reafirmamos nuestro compromiso con el acceso a la justicia, la no 

discriminación y el respeto pleno a los derechos reproductivos de las mujeres en Baja 

California Sur. 

 

 

Capacitación 

El propósito es la difusión y promoción de los Derechos Humanos a fin de sensibilizar y 

dar a conocer a las y los servidores públicos, así como a la sociedad en general, el respeto 

de los Derechos Humanos. 

Durante el mes que se informa se realizaron cinco (07) actividades de capacitación, 

atendiendo a un total de doscientas veintiún (327) personas beneficiadas, como se 

muestra en la siguiente tabla: 

 



 

Día Capacitador / 
Capacitadora 

Institución Municipio Actividad / 
Tema 

Personas 
Beneficiadas 

10 Poder Judicial 
del Estado de 
Baja California 
Sur. 

CEDHBCS, 
Sala virtual. 

Todo el 
Estado de 
B.C.S. 

Conferencia: 
"Empoderamiento y 
Discapacidad: 
Superando la 
sustitución de la 
volundad por tutela y 
Efectivo". 

106 
personas 

85 mujeres 

19 hombres 

01 gay 

01 pnd 

10 Catalina Othon 
Walldez. 

PEP-SSP La Paz  Recomendación 
13/2025 Gpo. D 

64 personas 

16 mujeres 

48 hombres 

12 Catalina Othon 
Walldez. 

PEP-SSP La Paz  Recomendación 
13/2025 Gpo. E 

60 personas 

41 mujeres 

19 hombres 

13 Catalina Othon 
Walldez. 

IMMujeres 
La Paz. 

La Paz  Taller: "Mujeres Y 
Violaciones A 
Derechos Humanos" 
Gpo. A 

11 personas 

11 mujeres 

14 Catalina Othon 
Walldez. 

IMMujeres 
La Paz. 

La Paz  Taller: "Mujeres Y 
Violaciones A 
Derechos Humanos" 
Gpo. B 

13 personas 

13 mujeres 

17 Catalina Othon 
Walldez. 

PEP-SSP La Paz  Recomendación 
13/2025 Gpo. F 

48 personas 

22 mujeres 

26 hombres 

28 Erick Marcelo 
Leggs Avilés. 

Escuela 
Primaria 
Francisco 
King 
Rondero. 
(Presonal 
Docente). 

La Paz  Plática: Derechos 
Humanos de Niñas, 
Niños y Adolscentes, 
y Prevención de la 
Violencia”. 

25 personas 

14 mujeres 

11 hombres 

 



 

Con la finalidad de favorecer la profesionalización del personal adscrito a las diferentes 

áreas de la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, se ofrecen 

diversas actividades de capacitación en coordinación con distintas Instituciones y 

Asociaciones Civiles. 

En este periodo, personal de esta Comisión participó en tres (03) actividades de 

capacitación: 

 

ACTIVIDADES DE CAPACITACIÓN AL PERSONAL DE LA CEDHBCS 

# Actividad / Tema Institución 

01 Conferencia Virtual: Empoderamiento y 

Discapacidad: Superando la sustitución de la 

volundad por tutela. 

Poder Judicial del Estado de Baja 

California Sur. 

02 Curso: Responsabilidades Administrativas  CEDHBCS/OIC. 

03 Conversatorio Virtual: Pedagogías Transformadoras 

para una Cultura de Paz y Derechos Humanos. 

CNDH. 

 

 

Diseño de Material Gráfico y Publicaciones 

Con propósito de invitar a las personas a informarse y fomentar el respeto a los Derechos 

Humanos mediante la publicación de flyers digitales alusivos a las conmemoraciones 

correspondientes de cada mes tendientes a la promoción y difusión por medio de 

nuestras redes sociales. 

En este mes se diseñaron y publicaron cuatro (04) flyers digitales correspondientes a las 

siguientes fechas conmemorativas:

§ 10 – Día Mundial de la Ciencia 

para la Paz y el Desarrollo. 

§ 16 – Día Internacional de la 

Tolerancia. 



 

§ 25 – Día Internacional para la 

Eliminación de la Violencia contra 

la Mujer. 

§ 29 – Día Internacional de las 

Defensoras de Derechos 

Humanos. 

También se realizó el diseño y publicación del flyer digital para la Videoconferencia del 

Programa los Diez son de Derechos Humanos: “Empoderamiento y Discapacidad: 

Superando la sustitución de la volundad por tutela”. De igual forma se realizaron distintos 

flyers para el Premio Estatal de Derechos Humanos 2025. Diseño e impresión de un flyer 

y un banner para la encuesta “Igualdad entre mujeres y hombres”, flyers de dos boletines. 

 

 

Comunicación, Difusión y Divulgación 

Durante el periodo informado, se realizó la planeación, preproducción, producción y 

postproducción de los siguientes episodios del programa de Televisión-Radio 

Institucional “Por el Respeto de tus Derechos”, tal como lo muestra la siguiente tabla, 

mismos que se encuentran disponibles de manera gratuita a través de Facebook, Youtube 

y Spotify. 

 

Programa de Radio y Televisión Institucional: “Por el Respeto de tus Derechos” 

Día Invitadas/os Tema Grupo de Atención 

04 Amanda Urbán.  Inclusión educativa.  Personas con discapacidad.  

11 Roberto, Coordinador de 

Fundación Pulmo.  

Playas Inclusivas. Niñas, Niños, Adolescentes, 

Personas con Discapacidad.  

18 Jesús Ruiz, Comandante del 

Heroico Cuerpo de 

Bomberos.  

Prevención. Niñas, Niños, Adolescentes, 

Ciudadanía en general.  



 

25 Felipe Ramírez, intérprete de 

Lengua de Señas Mexicana.  

Inclusión, discriminación 

y discapacidad auditiva. 

Personas con discapacidad.  

 

Para la transmisión de cada programa, se coordinó las entrevistas con las personalidades 

invitadas. 

Durante el mes de noviembre, se llevaron a cabo múltiples acciones encaminadas a 

fortalecer la difusión y promoción de los derechos humanos: 

● Cobertura fotográfica y documental de actividades, eventos y participaciones 

institucionales. 

● Coordinación de entrevistas con el tema de la convocatoria del Premio Estatal de 

Derechos Humanos, en los siguientes medios de comunicación:  

§ Tania Plateros, Canal 8. 

§ Raymundo León, El Sudcaliforniano. 

§ Christian Carlos, El Independiente. 

§ Daniela González, IERTBCS. 

§ Rocío Casas, Meganoticias.  

● Producción de contenido audiovisual, destacando 4 nuevos episodios del 

programa Por el Respeto de tus Derechos, disponibles en Facebook. 

● Edición y publicación de un video correspondiente a las conferencia “Los 10 son 

de Derechos Humanos”.  

● Implementación de una estrategia digital multiplataforma mediante la publicación 

de 57 notas informativas en las redes sociales institucionales (Facebook, 

Instagram y WhatsApp). 

● Redacción y difusión de dos boletines informativos con acciones relevates de la 

CEDHBCS. 



 

 Las acciones realizadas reflejan el compromiso permanente con la promoción, 

defensa y difusión de los derechos humanos, a través de estrategias de comunicación 

efectivas, accesibles e innovadoras, consolidando la presencia institucional de la 

Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur. 

 

 

Cédulas de Búsqueda 

Como parte del Comité técnico de Colaboración del Protocolo de atención, Reacción y 

Coordinación entre autoridades Federales, Estatales y Municipales en caso de Extravío 

de Niñas, Adolescentes y Mujeres para el Estado de Baja California Sur, la Comisión 

Estatal de los Derechos Humanos de Baja California Sur, en el mes de noviembre, recibió 

y publicó nueve (09) Cédulas de Búsqueda, así como catorce (14) Cédulas de personas 

no localizadas. 

 

 

Atención y Defensa Directa a Personas Peticionarias 

En atención a los hechos acontecidos el día ocho de enero de dos mil veinticuatro en las 

instalaciones que ocupa la Comisión Estatal de los Derechos Humanos de Baja California 

Sur, oficinas centrales ubicadas en Boulevard Constituyentes de 1975, entre calle Cabrilla 

y calle Tiburón, del Fraccionamiento Fidepaz, en esta ciudad capital. 

En dicha fecha y lugar al personal que labora en este Organismo, se nos impidió el acceso 

al centro de trabajo, con ello imposibilitando materialmente de consultar las bases de 

datos y archivo físico. 

En esa tesitura, el día diecinueve de septiembre de dos mil veinticuatro, dentro del 

Expediente Penal, por resolución judicial se ordenó la restitución del inmueble que 

conforma las oficinas de la Comisión Estatal de los derechos Humanos, ubicado en esta 



 

ciudad capital, a la representante legal del Organismo Autónomo Constitucional, por los 

hechos supra citados. 

El personal que trabajó en la sede provisional de este Organismo y que conforma esta, 

nos dedicamos a la tarea de registro de todos los documentos, expedientes, material e 

inventario que se encontraba en la oficina que conforma esta. 

En el mes de noviembre se aperturaron diecinueve (19) expedientes de queja, se bridaron 

treinta y seis (36) orientaciones jurídicas a personas, se brindaron un total de cincuenta 

y cuatro (54) canalizaciones a personas, se brindaron cero (0) acompañamientos y se 

emitieron tres (03) Recomendaciones, las cuales se exponen a continuación: 

 

RECOMENDACIÓN AUTORIDAD 

RESPONSABLE 

DERECHOS HUMANOS VULNERADOS 

Recomendación 

21/2025 

Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Baja 

California Sur. 

• Derecho humano a la debida diligencia. 

• Derecho humano al acceso a la justicia 

en su modalidad de procuración. 

Recomendación 

22/2025 

Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Baja 

California Sur. 

• Derecho humano a la legalidad y 

seguridad jurídica. 

• Derecho humano a la debida diligencia. 

• Derecho humano a la verdad. 

• Derecho humano de acceso a la justicia 

en su modalidad de procuración.  

Recomendación 

23/2025 

Procuraduría General de 

Justicia del Estado de Baja 

California Sur. 

• Derecho humano a la debida diligencia. 

• Derecho humano de acceso a la justicia 

en su modalidad de procuración. 

 



 

 

 

En el mes de noviembre de dos mil veinticinco, se encontraban cuatrocientos cuarenta y 

siete (447) expedientes de queja activos, se aperturaron un total de diecinueve (19) 

expedientes de queja en el mes, se brindaron un total de treinta y seis (36) orientaciones 

a personas, se brindaron cincuenta y cuatro (54) canalizaciones. 

El personal adscrito a la Visitaduría General, atendió en coordinación con la Presidencia 

del Organismo los trabajos de la etapa consulta de las consultas dirigidas a grupos de 

atención prioritaria, actividades realizadas en Mulegé, la Paz, los Cabos, Cabo San Lucas 

y Loreto.  

De igual forma, el personal adscrito a la Visitaduría General atendió en coordinación con 

la Presidencia y la Unidad de Transparencia de la Comisión Estatal de los Derechos 

Humanos la actividad denominada CIVICON 2025 organizada por el I.E.E., en donde esta 

Comisión, como Organismo Protector y Observador de Derechos Humanos, compartió y 

expuso material, actividades y acciones en materia de derechos humanos. 

Siguiendo con la información presentada, la Dra. Catalina Othon Visitadora Adjunta del 

Organismo, impartió capacitaciones especializadas por instrucciones de la Presidencia 

en cumplimiento de las Recomendaciones. 
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De los cuatrocientos cuarenta y siete (447) expedientes de queja activos en el mes, se 

tuvieron seiscientas cuarenta y dos (642) personas agraviadas, total que se desprenden 

61% hombres, 30 % mujeres, 9% niñas, niños y/o adolescentes y 0% Asociaciones 

Civiles. 
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Derivado del estudio de los expedientes de queja, en el cual se estableció un criterio de 

identificación de la presunta violación a los derechos humanos, motivo de la queja de la 

parte promovente y/o agraviada, se desprendió si dicha afectación presuntamente fue 

realizada en razón de género, en ese tenor, dicho estudio arrojó que un 5% de los 

expedientes de queja activos cuentan con esa identificación de que los hechos que 

presuntamente se cometieron se realizaron en razón de género. 

 

 
 

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de noviembre aperturados 

en este Organismo, se encuentran los siguientes grupos de atención prioritaria 

calificados:  

Ninguno: 43% 

Mujeres 23% 

Persona privada de su libertad: 12% 

Niñas, niños y adolescentes: 12% 
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Con	discapacidad Periodistas LGBTQ+

En	contexto	de	movilidad Defensores	DH Victimas

Niñas,	niños	y	adolescentes



 

Adulto Mayor: 2%  

Con discapacidad: 2% 

Indígenas y afromexicanos: 1% 

Periodistas: 0% 

Con VIH-SIDA: 0% 

Comunidad LGBTQ+: 0% 

En contexto de movilidad: 0% 

Defensores DH: 0% 

Víctimas del delito: 5% 

 

En esa tesitura, se informa que, a través del análisis y estudio del contenido de los 

expedientes de queja activos al mes de informe, se actualizó el número de personas 

pertenecientes al grupo de atención prioritaria correspondiente a Víctimas del delito. 

 

 
 

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de noviembre aperturados 

en este Organismo, se puntualizan los siguientes derechos humanos presuntamente 

vulnerados con mayor incidencia: 

• Derechos humanos de las niñas, niños y/o Adolescentes.  
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• Derecho humano a no ser sometido a tortura. 

• Derecho humano a no ser sometido al uso desproporcionado de la fuerza pública.  

• Derecho humano a la legalidad y seguridad jurídica.  

• Derecho humano a no ser sometido a tratos crueles inhumanos y/o degradantes.  

• Derecho humano a la debida diligencia.  

• Derecho humano a no ser detenido arbitrariamente.  

• Derecho humano a la fundamentación y motivación. 

• Derecho humano a la igualdad y trato digno. 

 

 
 

Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de noviembre aperturados 

en este Organismo, se exponen los porcentajes de los expedientes de queja que se 

encuentran activos por municipio en el Estado de Baja California Sur:   

• La Paz: 50% 

• Los Cabos: 27% 

• Mulegé: 13% 

• Comondú:10% 

• Loreto: 1% 
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Dentro de los expedientes de queja que se encontraban al mes de noviembre aperturados 

en este Organismo, se informan las autoridades señaladas más recurrentes como 

presuntamente responsables, las cuales se enuncian a continuación:  

 

 
 

• PGJE 

• SEP 

• CENTRO PENITENCIARIO LOS 

CABOS 

• CENTRO PENITENCIARIO LA PAZ 

• AGENCIA ESTATAL DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL 

(MINISTERIALES) 

• POLICÍA MUNICIPAL LA PAZ 

• POLICÍA MUNICIPAL LOS 

CABOS 

• POLICÍA ESTATAL
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Flujo de Expedientes de Queja 

En el mes informado se desprende que, en la Visitaduría General de la Comisión Estatal 

de los Derechos Humanos de Baja California Sur, se encuentran 50% de los expedientes 

de queja en revisión, valoración y estudio por el motivo de tener reciente acceso a ellos 

de nueva cuenta, toda vez que dicho porcentaje de expedientes se encontraba sin acceso 

en razón de la toma ilegal de las instalaciones, por consiguiente, es menester del 

organismo realizar las labores de registro y certificación para la recuperación y 

documentación total de dichos expedientes de queja, así mismo, se encuentran 22% de 

los expedientes de queja en integración, 6% de los expedientes de queja en estudio y 

22% de los expedientes de queja en conclusión. 

 
 


